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sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Treams Restauradores, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.398/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Ortiz Moreno, contra la empre-
sa “Importadores Técnicos IMTEC, Socie-
dad Anónima Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, 24 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Enrique Ortiz Moreno, contra “Impor-
tadores Técnicos IMTEC, Sociedad Anóni-
ma Limitada”, por un principal de 40.700,9
euros, más 8.140,18 euros en concepto de
intereses y de costas calculadas provisional-
mente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la

Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2502, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Importadores Técnicos IMTEC,
Sociedad Anónima Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.390/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Colmenero Labrador, con-
tra la empresa “Banderas y Mástiles Moyca,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de extinción de relación labo-
ral, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de junio de 2009.
Dispongo: que procede decretar la extin-

ción de la relación laboral de la actora con la
empresa demandada en la fecha de la presen-
te resolución por no readmisión de la traba-
jadora, condenando a la empresa demandada

al abono de la suma de 31.243,50 euros en
concepto de indemnización devengada, y la
suma de 5.722,08 euros de salarios de trami-
tación devengados desde la fecha del despi-
do y hasta la fecha de la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición en el plazo
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Banderas y Mástiles Moyca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús González Martín, contra la empresa
“Fanivisa, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 301 de 2009.
En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por reclamación
de cantidad seguido ante este Juzgado con el
número 75 de 2009 a instancia de don Jesús
González Martín, asistido del letrado señor
don Antonio Callejón Eickelmann, frente a
la empresa “Fanivisa, Sociedad Anónima”,
que no comparece y con citación de Fondo
de Garantía Salarial; autos en los que se ha
dictado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Jesús
González Martín contra la empresa “Fanivi-
sa, Sociedad Anónima”, y con la citación de
Fondo de Garantía Salarial, condeno a la
empresa demandada a abonar al actor la
suma de 13.297,98 euros, más el recargo del
10 por 100 en concepto de mora en el pago.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
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den interponer recurso de suplicación, para
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fanivisa, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Alonso Castillo, contra la empresa
“Progesmark Servicios Empresariales, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Raúl Alonso Castillo, contra “Pro-
gesmark Servicios Empresariales, Sociedad
Limitada”, el administrador del concurso,
don Juan Ignacio de Mesa Ruiz, y con cita-
ción del Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro improcedente el despido del
actor, declarando extinguida con esta fecha
la relación laboral y condenando a la empresa
a que abone al demandante 2.658,83 euros
en concepto de indemnización, más otros
1.496,82 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte

o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la can-
tidad objeto de condena, así como el de-
pósito de 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene
abierta este Juzgado con el número 2503 en
“Banco Español de Crédito”, “Banesto”, en
la calle Orense, número 19, de Madrid, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación.—Leída y publicada fue la
anterior sentencia en el día de su fecha por
la ilustrísima señora magistrada-juez, doña
Ángela Mostajo Veiga que la suscribe, en la
sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Progesmark Servicios Empre-
sariales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en elBOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.279/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.247 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Pérez Fernández, contra
las empresas “Desarrollos en Construcción
ALFV, Sociedad Limitada”, y “Jimar Inver-
siones, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 277 de 2009

En nombre de Su Majestad el Rey.—En
Madrid, a 15 de junio de 2009.—Vistos por
la ilustrísima señora doña Ángela Montajo
Veiga, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 5 de Madrid, los presentes
autos sobre cantidad, siendo partes en los
mismos: de una, como demandante, don
José Antonio Pérez Fernández, asistido por
el letrado don Jaime Tomás Azorín, y de
otra, como demandadas “Jimar Inversiones,
Sociedad Limitada”, representada por el le-
trado don Javier Carcelén García, y “Desa-
rrollos en Construcción ALFV, Sociedad
Limitada”, que no comparece con citación
del Fondo de Garantía Salarial, representa-
do por la letrada doña Pilar Carballo Soria.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don José Antonio Pérez Fer-
nández, contra “Jimar Inversiones, Socie-
dad Limitada”, y “Desarrollos en Construc-
ción ALFV, Sociedad Limitada”, con
citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a “Desarrollos en
Construcción ALFV, Sociedad Limitada”, a
que abone al actor la suma de 5.368,1 euros,
más un interés del 10 por 100 anual en con-
cepto de mora, absolviendo a “Jimar Inver-
siones, Sociedad Limitada”, de sus pedi-
mentos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito
de 150,25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2503 en “Banco Es-
pañol de Crédito”, “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Desarrollos en Construcción
ALFV, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.337/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Comunidad de Madrid contra
doña Magdalena Fosg Joglar, don Norman
Rodríguez Santos, don Juan Antonio Alon-
so Varela, don Javier Sánchez Barquilla,
don Walter Antonio Navarro Mattos, Meh-
mush Divanifard, doña Julia Silvestre Pare-
des, doña Alejandra Claudia Siñáriz Zam-
brana, doña Cecilia Hernández Almagro,
doña Clara Velasco Garrido, doña Pilar Ru-


